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tDENTtFICADOR UNrCO 0E CUENTA 41 18883306540543I PO DE TARJETA DE CREOITO BARCLAYCARD ORO

Itilor".*.
CONDICION ES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIOA TARJETAS

Tomador del Édo oo oy o oooo -5656-o

La percona idenlifcada anteriormenle ha decidido contralar (en calidad de Tomador/As€gurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,

lncapacidad Permanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con areglo a lo§

pactos y a los términos recogidos en las Condiciones Generales y Particu ares de los contralos de seguro reseñados a conlinuación

Cuenta corriente de dom¡ciliación del recibo de La misma asocrada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 9.663
Fecha de Sol¡c¡tud: 09/09/2016 Fecha de Solic¡tud i 09/09/201

Capital Asegurado me¡sual 12% del sáldo pendiente de pago a ta fecha de liquidacón
mensualde la nmediatamente anteror a la fecha de produccón dels nestro.

GARAÍThs coNTRATAoAS:
Fallecimenlo e ncapacdad Permanente Absoluta por enfermedad o accdenle

GARAN

CAPIÍAL ASEGURADO C0NTRATADOI

Elsaldo pendiente de pago e¡ el mom€¡to de produc rse elsiniestrc

10 cuolas conseculrvas /

18 alternás

1.500 Eurcs/mensuales

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡m€ra prima.

El présente contrato se r¡ge por las CoNDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIoNE§ PARTICULARES y_por los anexos y AÉnd¡ces qu€ emita la
Eniidad Aseguradora, que, e'n su conjunlo, const¡tuyen el Contrato d6 Seguro, catecrelqg- q9, 

-valqr_ 
y. efecto_ por _separado- Las cláusulas de las

CONDICIONE--S GENERALES son desariolladas y, en su caso, modif¡cadas poi estas ColiD|C|ONES PARTICULARES. En caso de discrepancia enlre lo

establec¡do en las CONDICIONES GENERALES i lo pactado en las C0NDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éshs sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de paclos conlra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno dsrccho.
Confoime a los artículós 122 y 124 del R;al Decreto 1060i2015 de 20 de noiiembre de ordenación, supeflisión y solvencia de e-ntidades aseguradoras.y
reasequradoras el As€qurado; reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anter¡oridad a la presente declarac¡ón, las notas informativas redactadas de

formiclara y precisa eñ relación tanto al seguro de V¡da que cubre las tóntingencias de Fallecimiento e lncapacidad PermanenteAbs,oluta como al s_eguro

que cubre lás contingencias de DesempleofHospitalizacian e lncapacidad Temporal, con las s¡guisntes rúbricas "Nola lnlormativa Seguro protecc¡ón de

Éagos PPI Tarjetas"-y 'Nota lnformaa¡va Seguro Pfotección de Pagos V¡da Tarjetas" resp-ectivamente. c^onstando as¡mismo en estas Condiciones
Pañiculares, lo¡ extreinos exigidos por el arliculo 122 y '124 del Reglamenlo de Ordenac¡ón Supervisión y Solvencia d€ las Entidades As€guradoras y

Reaseguradóras. lgualmente dóclara que ha obtenido ex-clus¡vamente un asesoramiento del mediador de la.póliza y que ha recib¡do con carácter prsvio a
la coniratación del seguro la documenhción referida al mediador prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley de Mediación.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a ehcto el

tratam¡ento de sus datos personales reseñados en este documenlo con aneglo a las declaraciones que a tales electos suscr¡be el Tomador/Asegufado en

pág¡nas sigu¡entes de este documento. As¡mismo el TomadoriAsegurado acepta expresamenl€ con su firma las "Condic¡ones Generales" y Ias

"Condicion€s Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este cond¡cionado.

Hecho por duplicado, en Madrid a 13 de SEPTIEMBRE

il^"ilo
EL TOiIAOOR/ASECURADO CI{P PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS. S,A

LIZA DE CNP PARTNERS No; 9.663
i l\¡ensual RenovableDuración deluro: fvensual RenovableDuración del

10 cuolas conseculvas /
18 alternas

Prestacó¡ Máxima

1 500 Euros/me¡s!ales

lncapacidad Te¡nporal: Trabajadores
por cuenta Propra iuncionarros
públicos o porcue¡1a aiena con

indepe¡de¡cia de la relación laboral. 30 dias
0 dias en caso de accrden

Preslac ón Máxrma

Capilal lt4áxrmo

Carencia lnrc al

1.500 EurDslmensuales

10 cuolas consecut vas /

18 a temes

C¿pla L¡áx mo:

Dasempleol Trabajadores por oenla
alena con contrato r¡defnido de

duración superor o igual aOmeses
con lomada laboÉl igual o supenor a

13 horas semanales. E¡cepto
Funconaros Públicos.

Carenca nca 60 dias

CaprtalMáx mo

EENEFICIARIoS: BARCLAYS EANK PLC Slcursa en Espa¡a con carácler ,ffevoc¿ ble

Carencia lnrcial

IUodal¡dad de Prima: Pr ma ¡ilensuál

15 días

0 días en casode accden

Hospitaliración: TÉbajadores por

cuenta prcpia, funcionarios púbhcos o
por srenta alena con independencia

de la rclacrón laboGl.
lgualmente estaÉn cubertos por la

garantia de hospilahzaoóñ los

TomadorelAseg!Édos que en el

momento delsrñ estro no desempeñen

una actividad profesionál remuneaada.

EENEFICIARIoS BARCTAYS BANK PLC Suculsalen España m¡ c¿rácter rnevocable

Modalidad de Prima: Prma ¡,¡ensual

CAPITAL ASEGURADO fi|§(IMO CONTRATAOO:

O!,nce m l(15.000)eurcs

Nombro Mod¡ador: Bardays lt{ed ador, Operadorde Bancá-Seguros Vrnculado, S.A.UNom bre Med¡ador: Barc ays l\,4ed iador operador de Ba¡ca.Seguros V nculado S.A.U

BAcC-AYS v DA Y ltls o{FE i or§¡ñ ¡ de s¿qurc s a r. PlsE de Cobn ¿30¿5u&dFM Vrd,n.l156
cfPPARTÉqS DE SEGJPOSv RE¡stGuFos, sa rrm e. d qesB[o \¡@nd o.lúadd m¡3196¡¿r.ib'o399' S€c1¡Úel

F. 001,N. [+¡.02& lsdb 1'-N|FA79500615
l¡o de sodsd€§ blú 195 hoia i'3323¿ hs. l! N F. A 2453345

Preshcrón Máxima

de 2QlL

t-
lj^il,q hmWrtl€.\
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

'ÁaicuRAooRA, 
c¡rp paRrltERS oEsEorRos y Rt¡aEauRaa §Á

LEGISLACION APLICAELE
El o,esente conl?lo de seguro se e'orerlra sonetido a la Ley 50/1980, oe 8 ds oclLbre
de Cont?lo oe SegLro. de la Ley 20 2015 de order¿c,ór sLpervis on y solvercia oe Es
enlidades aseguradoras asi como el Real Deoeto 10602015 de ordena{ión,
supeMsió'y solvencÉ de las mlroades asegLr¿dores yo,sposiciones co.coro¿rtes, y se
reqrá por lo convenido er la Poliza y en .os .eslantes oocLrerlos confaclLe,es
El .¡nrol de la acbv.d¿d de la Ertrcad Aseoltoora CNP PARTNERS de SeoLms v
Reasequros S.A len adelanE CNP pAH'NERSJ co. domiolio e¡ Madrio C/
ocha^dÉno r¡ 10 mnespo.oe e la D.recaior. Ge^e€l oe Sequros v Eordos dp
Persiores, depe^dÉnD oelMinrsteao oe Fcoromia y Compebtrv,oadoel Esl¿do Español
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Entidad Aseguradora. Enlioád qLe ¿ canbio de E prima. asune la @bertL,? oel nesqo
obFlo de esle conü¿lo y gara¡liz¿ el p¿90 de las prest¿cores que coresponda con
arreolo a las condiciones delmismo
Tom-ador del Segulo. Pefsona que sLscnbe el corlralo de sequro y esume sLs
obliq¿ciones. erceplo las qLe po'sL naturale2a deb¿r ser asumdas pb. e,Asequrado
Asegurado. Es a pe,son¿ 'isíc¿ sobre la qLe recae el nesoo. Er esle caso ser¿ el litular
de l¿ t¿4etá errtrca por 8¿rd¿ys B¿nk Plc SUcLE¿l ei. tspa:¿ y que oebera 5er
residenle en Espa¡¿. lener u¡a eoao supe¡io¡ o quala 8 ¿ños e inferior ¿ 65 ¿ños e¡ el
momento de contral¿oón de i¿ ooliza v o-e se enauenfe trab¿iando remlneredámente
e. [spaña o¿do de allá ¿,la en la SegiÍdad Socia,. Mutuahdao. o Moflepio o mstiluoon
¿nálooa
B6noliciário Baro¿ys Bank Plc, sLcursalen EsDaña cor c¡racter revocab€
Cap¡tál Aseguredo. Carüded eslaD€ooa en las Conoc'ones Panrculares que
represe.la ellínrle de la p,esladon de CNP PARTNERS.
Fallecimiento: PéIdrda de l¿ "ld¿ debdárrente aüeorlao¿ por ceirñcéoo meo.co de
defunción o dedaradón de a!se¡cia
Incapacklad Pan¡anente Absolutar La s(u¿ciór fsica irrevetsible corstatada
médic¿nenE provoc¿da por cualquier c¿us¿. oriqirada irdependierlemerte de la
volLrlad del Asequr¿do y determ,narle de la lolal ineplil"d de misno para el
marlenimierlo pernanenle de rcd¿ ¿c1ivd¿d l¿boral o probsonal y qLe debe ser
di¿gr.osr,cada por Ln médico de la SeqL'idad Socialo asimrbdo
PRII.IERA, BASES OEL CONTRATO
Los datos que conslan en las CondioDnes Paniculares y Generales de esta poliza asi
corno. en su c¿so, la solicitud del seguú y ¿em¿s declaÉciones del Tornador y
AseoLrado foman l¿ base de esre con[¿to de seqLro.
El fomaoor oel seguro pmra rectarar a CNP pARTNIRS er e. pla¿o de un 1es d
conl¿r oesde l¿ enuegá de la póh¿ para qLe sLbsa'e las disarep¿ncÉs exslentes entre
ésl¿ y l¿ Solicifud de seqL'o o las dáusulas co.ve.das -ránscurnoo dicro plaro sn
efeúl-¿' l¿ redan^aoón se eshrá a o d,spLeslo en l¿ poli¿.
SFGIINDA OB.IEIO DFI §FGI]EO
Mienlras se enq.rentre en vigor el prese¡te contrato, el seguro qrbre el Fallecimienlo e
lnc¿pacidad Permanenle Absolula por enfermedad o acodente CNP PARfNERS
liquidárá en cáso d¿ que se p.odu¿cá !ñ §niestro srbieno, élsáldo pendienle de pago en
el r¡omento de prcducirse el siniestD. con el limite máximo de 15000 euros En el
supuesto de faileomrento, sia Iedra de llqlidación de la prestaciúr elsaldo pendiente
hubiec sido salislecho por los heredeos, elimporte de la presláció¡ será lrañsferido por
Barclavs Ban,( Pc Sucrrsálen Eslara á los mismos.
TERcERA. coNOIcIoNES PARA coNTRATAR
Es lá persona fisica sobre la que recáe elnesqo E. esle caso se,á el br"lar de la t¿neE
emibda por Earclays Bank Plc S,rcu.sál en Espa.a y que deberá ser residerle e.
Espai¿,le'er -.a edao superior o,q,¿l a 18 años e rnfeaor a 65 ¿ños er el monento de
conbat¿clon de la polEa
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES,
OLed¿n erclL dos de l¿ coberl"ra delDresenle seouro los sioLÉ¡les s¡nieshos
Fállecimiento:
lf--Por¡uiadio del asegurado ocur¡do defltro del primer año conlado desde lá

fecha de toma de efecto delcontrato.
2) S¡ el Fallecimiento se produjere como consecuanc¡a de una enfemedad

conocida por el Tomádor o por el fuegumdo con anterior¡dad a la celebrac¡ón
del presente contmto, que no haya sido deb¡damenle declarad¿ ¡ la Entidad
Aseouledoñ.

lnánáci¿ed Peñáneñte v Ábsoh'tá:
il--1as-EGNer;Ionts qriliü y tretámiénlos módicos démendádos por .l

Asegur¡do exclusivemenle por rázones estáticás, siompro quo no so daban á
seauelas de áccidenles, asi como las lcsioneE o enfenÍedades cáus¡das
voluntariar¡enb por el Asegurado.2l Las producidas cuando el Agegurado 6e encu€ntre be¡o la inf¡uencia do
alcohol en lá sangrE. drogaÉ lóric¿s o ost¡ipefac¡entos no proscrito§
médicáñente; los que ocuran en estádo de perfurbeción mentel,
sorambulismo o en désáfio, lucha o riña, erceplo c¡so probtdo de léqitima
deGnsa; así como los de vados (h una acfuación delicliva del Aségurado,
decláradá iudicielmente.

3l Cu¿lquier enfeflnedad, dolenc¡a, les¡ón o estado cuándo el Asequrado hayá
recibído diagnost¡co y/o tratam¡ento en los 12 ñeses ante ores ál inicio de la
cobeatun de la presente póli¿a.

4) Las cáusad¡s por leremotos, erupc¡on¿s volcánic¿s, inund¿ciones, rad¡acpn
nuclear o conlam¡nac¡ón radiact¡va, gueras, declar¡das o no y lenómenos de
caócter lerorista asi como cualquier oto fetómero de nafurale¡a sismica o
meteoro¡óo¡ca de carácter extraordinario.

5l L¿s derivatas de l¿ oartic¡Dac¡ón d€l Aseourado en cáreras de vehiculos a' 
molor y l¡s que resulten dd lá práctica deiualquier deporte prolesional y las
ocas¡oitadas iror Ia conducc¡ón de vehiculos a ñotor sí el Asegurado no está
en poses¡ón de la auto ración adm¡n¡slrat¡va conespond¡enle y, en cualquier
cáso. los d.rivádos del llso de molocicletás. seá como conductor o como
ocupante, y las acaec¡das duranle v¡ajes suÚmar¡nos o de erplorac¡ón. asr
coño los do aviación, axcopto como pasajeEs de lineas comerc¡ales. y en
ganoral todas aquolláB ocuridas como consecuenc¡a de la pad¡c¡pac¡ón del
Asagumdo on lodo acto noloriamente pel¡groso (excepto s¡ s€ trata da salvar
una víde huñana).

Además, se encuenrán Éxcloidoé los riasgo6 ertraord¡narios cubiertos por el
Consorcio de Compensación de §09ü106.

QUlNfA. PRllilAS
La pnma del seguro es mensual y su iÍlporte será el rcsullado de aplic¿r menslalr¡enle
ú 21472§4 sobre el s¿loo pendiente exrslerle (inpuestos y recarqos induidos) erislente
en ¿ ¿lt1a fecl'á oe liqLúacór me.s¿alde la l¿f]eta de cred o oue se ha/a ealiTado.

En elsLpueslo er qLe los irpLestos, regal.lerle 
'epe.cuLbles 

qLe qr¿,/¿r la prina de
se(uro auqerlet o dismirLy¿r la prira se lerá alrent¿da o oismirLio¿ er la mism¿
proporció¡

SEXTA. TOIIA OE EFECTO
La poliz¿ tolnará e?clo Lna ler haya s,oo suscrila po. el Tonaoor a panrr oe las 2¿
horas de l¿ fecha de paoo delrecibo de pnma.

sÉprMA, DURAC|óN oEL SEGURo y oE LAs GARANfias
El Seguro teñdrá -r¿ dur¿cór nens¡Jal mn .erovació' aulon¿bcá gempre QLe se
pncuenlre uoerle el mntr¿to de l¿nel¿ de c.éo.to ¿sociaoo a esle \equro l'lo obslaale
se e¡l'nqurra ei seq-ro y las coben-rás ce:¿rán por el Falleomienh o la lncapacioao
Permanente AbsolLla del Asequraoo. por cárcelacio. del corrr¿lo de larEta de crédrto
asocr¿do a es€ seg"ro o ¿i ¡lralz¿r l¡ r¡ensL¿hdao oe. seg-.o er l¿ qLe e.Aseguraoo
haya cumpdo bs 65 años de edad
De acuerdo con lo esláblecido en el adiculo 22 de l¿ Ley de Contralo de Seguro l¡s
pártes pueden oponeEe a la próroga del contralo madianle una notilicac¡ón
escrila a la otra pade. efecfuada cor un pla¿o de dos meres de anl¡c¡pac¡ón a la
conclus¡ón del periodo del seguro en culso, cuando h oDosición a la oróÍoqa saa
ejerc¡t¡da por la Ent¡dad Asegur¿doai o bien con un mes de artelación cuardo la
opos¡ción a la prónoga sea ejecutada por el Tomadorikegurado
OCTAVA, OERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El Tomador t¡ene la facultad de resolver unilabralmente el contrato confome a lo
previrlo er ániculo 83.) d6 la Loy d. Contrato do S.guro. A tal .f.cto, doborá
dirig¡rse poroscrito a CNP PARTNERS o po. por t.léfono on olnúmoro d6 Barclays
flreditdor, Operador de Bencá Sequrcs Vinculedo, SAu,901 010 203en el pla¡o de
30 di6 n¡turalos siguientés á l¡ fecha en que le haya sido entrEgáda le póli¡á.
produciendo sus efeclos desde el priñer dia hábil laboráble en l¡ádrid siguiente a
la recepción por pade de CNP PARÍNERS devolviéndosele al Tomador la priña
pagada, s¡n rcpercut¡Ge ningún gasüo nicom¡sión ad¡c¡onal.

NOVENA, MODIF¡CACIONES OEL SEGURO
Por las c¿ractedstcas de la pó1i¿a no se adr¡ilen modifa¿ciones delseguro.
DECIMA, MODIFICACIONES OEL RIESGO
Podrá considerarseque eriste agravación de r¡esgo. cuando se produzcan cambios
en la profes¡ón. lesidencra o, en su caso, activ¡dad depon¡va que suponga una
situación más pel¡grosa para l¡ vida o la salud, respeclo de las inicialmente
declamdas por el Tomador.Asegurado en el cuesl¡onado fac¡lit¡do por la Ent¡dad
Asequradora Dam tal fln, el cual se obliga a poner en conociñ¡ento de la Ert¡dad
Aseguradora dichas ciacr¡nrlancias püdiendo ésla electuar. si procede, una nueva
tarifiaación da la prima o racha¿o del nuevo íesgo ¿stableckro. En elsupuesto de
que se produjosc el recha¡o de la nueva situación de riesgo del Asegumdo. esté
dojariá do astar cubiorto por lai garantí¿s doscdtas on ol prossnto condic¡onado
dárdoso por linali¡ado olsÉguro.
UNDÉCIMA. OOCUMENTAC6N PARA EL PAGO DE PRESIACIONES
Se precisará la sigliente documenlación para el abono de la preslación por
fall.c¡m¡onto:

Copia legible delDNliNlE delAsegumdo (anveÉo y reverso)
' Cerlifrc¿do literalde Detunción.
' Historial clinico o Ceñific¿do médico expedido por quién haya asislido al Asegurado

oonoe se recoia ánteceoentes personales oriqen. 'ech¿ de diaqrósrm evo Lcór y

'afuralel¿ oe l¿ er¡emec¿d o ¿ccide.le que cál,só e' f¿lleciniento o, er sL caso
leshroro oe lds oJiqercias.udiciales o oocumerlació_ acreorlálrvá sr éste hLbrer¿

sido por accidenl€- Certiñcado enrilido por la enbdad banc€ria en la qLre se acredite el saldo pendrerlle
de la l¡nel¡ en la 'echa de oc"renoa de srneslro

fodos lo5 iustificantei documefltálés hábrán de presenláGe deb¡damenle
legalizados, saho que la Entidad Aseguradora no lo considere preciso. La Entidad
Aseouradora se reseNa el derecho de solicit¡r documentac¡ón adic¡onal a la
meniionáda previamente y de cond icionar el pago éfuctiyo de las Festáciones a 6u
recepción cuando esta informac¡ón ad¡cional luara prec¡sa a l¡n de: !) verif¡car el
derecho del Beneficiario a p.rc¡bir la prest¡c¡ón y de (ll) determinar el tratamieú,o
f¡scal que la Enlidad Asegur¡dor¿ deba apl¡car o las actuac¡ones qua ésta deba
llevar a cabo co0 ob¡eto de arclu¡r cualquier responsabil¡d¿d de indole fiical que
pudiem serle de apl¡cación en su cal¡d¡d de pagador de la prestac¡ón.
Er caso de Incapac¡dad Pamanente Absolula por cualaLier caLsa de AsegLrado sp
Dfeo9f¿:- CopE eq'ble de DNI/r,llf oel¿seqLr¿do (anverso y reveso)
- ResolLoór de l"c¿p¿oo¿d enrlidá por la SeqLrd¿d Sodal - orqanisno conpetente. H.storial cl "rco o Ce{fc¿do "1éo (o erped'do po, quié^ l"¿ya ¿sisbdo a Aseq"rado

donde se recoÉ ¿nteceoenres peIson¿les ongen.'ecia de diaqróslico. evolLc,ó'y
'atLr¿leza oe la e"fermedao o acc.dente qLe c¿usó ¿ ¡validez o er sL aasl
lestimonio de las diligencias ludiciales o documenlació¡ acreditaliv¿ si éste hubiera
sido poraccrdenle.

- Ceniñc.¿oo enrlrco por la enbdao oe.c¿ria en la que se ¿credite e saloo perdre.le
de la l¿qela en l¿'echa de ocLrencia del$'ieslro

fodos los rLsli6cérles documenldies labrán de oreserErse debroem€ne leg¿li2ados.
salvo que lá Ennoad Asequrador¿ no lo consdere preoso
Comorobáoón de le lncáoáoded.
Se ehcu,¿rá de nutLo ácLerco eñte ld Erldad AsegL¡¿dor¿ y el AsegL,¿oo o en sL
oefeclo. cor los Eeneñüarios De .o alca.¿arse acLedo e.lre las p¿nes. ésl¿s ¿ü,ed¿n
someterse al pro@dir,enh de conp obación pendal eslablecdo en el ¿rticulo 38 de l¿

Ley de Contralo de Sequro.
La Ertidád Asequrádora ro rosa a e¡ dorocho da solia¡tár documentación adicional
á la rñencionadá prevhrfiente y do condicionar el págo ofoclivo de las prostaciones
á su rccepción cúándo está ¡nloñÍación adicional fusr¿ prac¡sa a lin de: (l) ve flcar
el derecho del Eeneficiario a percibk la prestación y de [ll) daléminar ol
lratámienlo fiscalque l¡ Enüded AsequredoE deba apl¡car o lar áctuac¡onas qoe
ésla deba llevar á aabo con objeto dd ercluk clalquier responsábilk ad de índolo
f¡scalque pudiera serie de áplicácón en su cálidad de pagadordo lá prostación.

oEctMosEGUNDA. PREscRIPctóN
El pla./o oe oresc¡pció'de los derecl'os q-e se oenven oerprese"E cortr¿lo será de
crao ¿ños corlados a partroe'di¿ en q"e pudieror ejercÉfse
DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se detEn por razó¡ de este conlralo lnbutará¡ confome a

la legislació¡ üge¡te en cada mome¡to s¡eodo porcuenta del TornadorAsegurado o
de los Benellciários sosún procada.

N¡inn¡it2a¡Ea BERro vÉ¿

cllP FARf]\ERS O€ SEGUCOS Y REASEGUROS. S A - ü OchandÉño rO - E Prártid - 23023 MADRTD IESPAÑA) T.+3¡91s243¡00F r34
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oEcrMocuaRTA. JURtsDtccóN
FlDresenle conFato qued¿ sorebdo ¿ lajurisdicciór espa¡ola y de^lro oe e,d. será ILe¿
comDelenle Dara el c¡¡oc.mienlo deras acco4es denvadas del misno eldel dorflo o
del Tol¿dor-AseqL rao o ¿ cLyo eJeclo ésle oesqnara un dor c l o er E spañ¿ en c¿so de
oue elsruo esiLüese siluado en elexlraniero
OECIiIOOUINTA, CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACION DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS OE
ACONTECIMIENIOS ETTRAORDINAR¡OS EIi SEGUROS OE PERSONAS
De conlormidad con lo establecido en el terto refundido del Estafuto legal del Consorcio
oe Compersacior de SeqL,os, aprobaoo por elRe¿l oecreto Legislati,/o 7/2004. 0e 29 de
oclubre y noorñc¿oo poi la t ey 12/2006, oe 16 de mayo, elTornaoor oe un Corlralo de
Seguro de los que deben oblig¿roriame-le incorporar rec¿rqo a 'avor de l¿ cilada entdad
oúblic¿ emores¿rial liere la fac! rad de convenr l¿ cobe'lLra de los resoos
é{raordin¿íos mn cLalqLer Enhoad AseqL'ado€ qLe re:na las conoicio.es exiqióas
por la leqisl¿ción vigente
L¿s indemnEaciores derivadas de s,nieslros produodos por amnba,mie¡tos
exlraordn¿rios ¿caecidos er Espana y que ¿fecter a riesqos e¡ ella silL¿dos, y brnb,é.
'os ácaeodos eñ el e¡f¿npro cuando el Asequrado lenga s" residencia habifual er
Fsga¡a serar paqadas por el Consoco de Compensaciór de Sequros cL¿"do el
To,¡aoor l.LDiese aabslecho los corespondÉntes rec¿rgos ¿ sL 2vor y se prooL,era
a ouna de las siouienles siluaciones
ai Oue el nes-go erfaoro nario cub€rto por e Consoroo de Compeasacór de Seguros

no esle anparaoo por la poliz¡ de segL.o corlrat¿da co. la Enlidad Aseguradora
bt Que, aL" estárdo amparado 0or dicha pólize de sequro las obliqaoones de la

Enbo¿o Aseguraoo'a no pudrer¿ñ ser cLnphdas por haber soo oeclarada
iudici¿lrenle er corcLrso o po¡ eslar s',ieta a un procediTiento de [q"id¿co.
interver,da o asLmida por elCo'sorcio de Conpe¡saoon de §eqLros

El Consúrüo de Compe¡sac,ór de Sequros ajLst¿ra su actu¿ción a lo drspLesh er el
reroordo Estaluto iegal en la Ley 50/1980 de 8 de octlbre. de Contr¿lo de Sequro,
e" e Reqranento del seqLro de riesgos extr¿ordiraros. aplbado por el Real Dea¡eb
300/2004. oe 20 de'eb.ero. y en l¿s disposioores mnplerne¡ta.i¿s.
l. RESUIi,IEN 0E LAS NORMAS LEGALES
1. AcontéciñiÉñtos ortraodinádos cub¡ertos
¿J Los siqure^les lerórenos de la naturaleza: Errenolos y ma,enotos ¡undaoones

e¡rreoro,narias {rnduyendo los embáDs de na4. erupcio.es volcá^.c¿s, lempesBd
oc.órrc¿ alp ca {induyendo los vienlos e¡lraordirarcs de rach¿s sLpenores ¿ 120

km/h, y los tor¡ados) y cr idas de meteoritos
bl Los ocasionados vlolenhmeñle como consecuencia de leÍorismo, rebelión,' sedroón motin y tumullo popllar
c) Hec*os o ¿duáoones oé l¿s FLeras Arnadas o oe las ELezas y CLe¡pos oe

Seguridad en liempo de paz
2. R¡esgos ercluidos:
a) Los que no den lug¡r a indomnización según la Ley de Conlrato de Seguro.
b) Los oc6¡onados en personai aseguradas por contralo de sequro d¡slinlo a

aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a favor del Consorc¡o da
Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por confliato6 amados, a¡Jnque no haya prucodido lá
doclarac¡ón of¡ci.l de guera.

d) los d.rivadgs d. la eneryfa nuclear, s¡n porjuic¡o do lo esbbl.cido on lá Loy
25/1964, do 29 de abril, sobre eneroia nuclear.

B) Los producidos por hnómoms de la naturaleza distintos a 106 i¿ñaládos en el
anicolo I dal Roglar¡ento del Seguro de R¡esgos Extaodiñarios, y.n
párt¡cular, los producidos por elevación dei nivel freático. movimie¡to do
Iaderas, deslilam¡enlo o ¡sent¡m¡ento de terenos. desprendim¡ento de rocas
y fenóntenos similares, s¡lvo que estos luer¡n oc¡sionados m¡n¡tlestama a
por la acción delagua de lluv¡a que, a su ve¡, hub¡era provocado en la ¡ona
un¡ s¡fuac¡ón de ¡nundación e¡lraordinaria y se produjerar con caráclor
simultáneo a dicha ¡nundac¡ón.

fl Los ceusedos oor áctuác¡ones tumultued¿s orodocidas en ol cuÉo d6
rcuniones y manilestaciones llevadas a cabo confoñyro a lo diBpuosloen la Ley
Orgárica §/'1983. de '15 de julio. regul¿dora del derecho d. rounión, ásr comó
duante el tlansculso de hueloas legales. salvo quo la3 citadaB actuecion€s
pudier¿n aer calificadas como aconlecimientos o¡tráordinados conlome al
artí.0|o I delReglamento delSeguro de R¡esgos Extraordinados.g) Lo6 cáus¿dos por mala fe delAsequrádo.

h) Los corr6pondientes a siniest&s produaidG anto6 dol p¿go de la primera
o ña o cuando, de corformidad con lo osteblocido en lá Lev de Conüato de
Seguro, la cobertura del Conrorc¡o d¿ Compomación de Seguros sc halle
suspendida o olseguro quade e¡t¡nguido porfalta de pago do laa priñás.

i) Los siniestros que por su m¡gnitud y gravedad sean califc¿dos por el
Gobierno de 18 Nac¡ón como de {catástrofe o calamidad nacionab.

3. Extens¡ó¡ de la cobertur¿
L¿ coberlura de los riesgos exl.ao,o,na os alcárlara a les r,snas personas v sunas
¿sequ.¿d¿s qLe se hay¿n eslablecido er la pólra ¿ efeclos oe los resdos o'oi-años
En las pó[¿as de sequro de vrdá qLe oe acue'oo cor lo D€v,sto e; el contrato v oe
con'ormidad con la nornalrv¿ regLi¿dora de los seq"ros pnvados, qe-eren prou:s.ór
rare"látc¿. la mbertura oel Coisoroo se re'enri al cáo al en iiesoo oira cad¿
Aseguraoo. es oecrr. ¿ la di'ere.cia enlre la sura aseqLrada y la provisión ó¿baalic¡
que. de corfomidad con la roínativa crlada. l¿ E-tidad Aseq"rádor¿ qLe la hubrera
err,tido deba lerer olnsliluid¿ El rmpone mnesporo.ente a l¿ ot¿o¿ provis,on
n"álemalica será s¿hs'echo por l¿ nenoonaoa Erlidao Aseguraoor¿

ll. PROCEollil|ENTo DE ACfUAcloN El{ CASo DE SlNlESfRo INDEMNIZABLE PoR
EL coNsoRcro DE co pENsAcróN DE SEGURos
En caso de sinieslro, el/los Benefciario/s, o sus respeclivos represenlanles legales,
dteclamenle o a favés de la Entdad AsequradoÉ o del MeoÉdor de sequ.os. deberá/n
comLnic¿r de"to oel pl¿zo de siele dias de l'abedo conocioo la oclrenc6 delsrnesbo,
e. la delegeciór regio.a' del Corsorcio qLe coíesponda seg.ln el lLgar donde se
pro¿Ljo elsinÉsfo. La comuricaciór se lormulará en elmodelo eslableodo alereclo. que
está disporible er la páqna {web, del Consorcro {v$/vw aonsorsequros es), o er las
oño¡as de ésie o de la Eñlidád Aseguradora alqLe deberá adjuntárse la doorrent¿oon
qLe. segúr l¿ ¡alu.aleza de las lesiores. se reqLiera
Pa,a aclarar cLalquier dLd¿ que pudie.a surqir sobre el procedimierto a sesuir el
Consorcio de ComDersación de Sequros drsDo.e del squÉnte teléfo¡o de Atención al
Asegurado 902 222 665.

oEcltíosüTA. PRofEccóN DE DATos
De co¡fomidad con lo preüsto en la Ley orgánicá 15/1SSg de 13 de Dicier¡bre. de
Proleccór de oalos de Carácler Person¿|, la Entd¿d Asequradora m'orma de la
ex'sEncia de dabs de cáracter personel lanlo en soporle lisico. @mo en sopone
automalizado que pueden serslsceplibles de rat¿mientoo d6 irn ficherc dé su titularidad
en el que se incl!iÉn los dalos que han s¡do rec¿bados para eldesaíollo y cirmplimienlo
del prese¡le contráto, y respecto del cual el Tomadol Asegurado podrán ejercikr los
dercchos reconocidos en lá Ley y, en pa icular, los de ac€eso, reclificáció¡ y cáncelación
de datos, asi cor¡o el de revocaoón del cons€nlimienlo por la cesión de sus dalos y de
oposicjón. e¡ los terminos previslos en la mencionada Ley y e¡ su noínatva de
desánollo, a través de escrilo que podra dirigrr a la sede social de la Entidad
Aseguradora, en l\radñd, d oúandiano lo,Planta z-El Plantio o via E-Mail:
atencion@srppafurels.eu.
El ejercioo de los cdados derechos de acc¿so, recüic€aión c¿ncelaaión, revoa¿dón del
corsei'linierlo / oposición ño sr,pordrá contrapreslacjón de ñngün tipo pa? el
Tomador/Asegurado
Los datos personales neces¿rios para el cumpliñiento del contralo de seguro tendrán
carácler obligatorio En caso de negaüva a facilitar diúos datos no será posible la
celebraoón delorése¡le mfllralo de s€ouro
I¡ED|ANTE LA ACEPTACTó\ -EXPRESA DE ESTA cLAusuLA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNSlENfE EN LA cEStóN DE ros DATos
|NCLUl00S EN EL MENCIoNADo FICHERo ¿ oras Enhdades para el c]lnplinrento de
fres direct¿r¡€.te rel¿oon¿dos cor las funoones para los que fueron solicitados asi
como con fnes estad;sücos y actuan¿les y, en su caso, de préverciór del taude, y Que
pLeda¡ ser coodos a ofes Eruoáoes AseqLraooras por Grones de coaseqLro, oe
reaseOL.o o de cesiór de cárlerailambien podÉr ser¿edidos ¿ enbdádes ñnarcleras,os
dalos peconales eslñclanente recesarios a e'eclos de paqo oe prest¿ciones As,mismo
meo¡¿¡l6l¿ aceptac,o. erpcsa de esla dársLla. elToriradolAséoLraoo consienle en el
lralamÉnto por la Erlidad Aseft.adora oe los o¿los contenidos en el cueston¿rio oe
salod. que er su caso cu,np[ire"le el Tomador/ AsegLr¿do par¿ ,a mntr¿l¿ción del
Sequrc, a9 coño de bs qué everlu¿lmenle Duedar re-c¿barse de los reconodmientos
méd@s pracbc¿dos ¿l ñismo para el oJnpliriEnh y desanollo del presente s€guro, no
siendo objelo de cesóñ a terceros s¿llo a enlidaoes ¿seguradoras o reaseguredoras por
r¿¿o.es de co¿se{dro, reaseqLro o cesión de cartera
Del misr¡o modo el Tom¿dorAsegurado autoriz¿ a la Entúad AseqLÉoora pa,? la
kanit¿ciór de oralqLier lipo de comun¡cación que ésla crea convenierle 'acil lade
rel¿lNa ¿ los corlralos suscnlos cún esla Ertdad. necesaros pára el dimplimienlo oe los
mismos,
o e. aqLellos c¿sos en oue la Ertoad Aseqüradora tenga ,n irlerés legllimo.
16,. REGIMEN DE RECLAITACIONES 

-
El rég,men de las redameciones será el previslo en el artúulo 97 5 de la Ley 20/?015 de
'¿ de julio, oe orden¿oofl s,rpervi$ón y solleno¿ oe las enüdaoes ¿saquraooras y
reáseg!radoras y disposiciones concordanles
El SuscJiolor del seguro el Ton adorásegurado y el Bereficiano o los Senefci¿dos ¿si
como sLs deredohabienles. están facLltados para lomLhrqLejas y reclámaoones añte
el Se icio de Reclamaciones de la Direccjó¡ General de Seguros y Fo¡dos de Pensio¡es
conrra lá Entidad Tomaoorasegur¿dora. sicorsideran que ésla realiz¿ práclic¿s abLsiv€s
o lesior¿ los dereóos denvaoos oerconlralo de seguro
En relaoón con lo anterior, se advierte qire, para la admisión y tramilaoón de quejas o
red¿macio¡es anle el Servicio de Reclamaciones. será imprescindible ao'editár hábér
formllado las quejas o reclámacio¡es, preüame¡le por escrilo al Servicio de Quejas y
Reclamacio¡es de CNP PARTNERS. y en su caso, con postedoddad, al Defensor del
Clienle de la Enlidad Tornador/asegwdora, o que haya háns¿urrido el phzo legalmente
eslablecido sin que haya sido resuella por la Enlidad
El Servroo de Queias v Reclanaciones de CNP PARTNERS domroliado en cáIle
ochanoiano ro '0, Planta 2¿ El Plarlio 28023 l,iadrid, tr¿mibrá v resolverá cla.las
QLeJás y reclamaoores le sean fomuladas po.las persoras antenoniÉnle mercionaoas,
er pnmeG insl¿noa y {ras sL resolLción oor d.do deDaftameno 0odrá seourse la
llEmrlacioñ á.te e, oefenso. del Clrenle oe le Eirl,oad Tor¡¡oor/aseoiuGdora.
D A DEFENSoR S L domidliado en d Marques oe .¡ Enseraoa 2- 6, pbnü . 2800¿
Vad'id Tho 9 1104043 Fax 91308t4991 wwvr oa{ele¡sor oro [a enbdad
lom¿dorasequradora se conpromele a preslar la cotabo,ació¡ nécesaria en la
irlrucció" del orocedimienlo oe resolucjó¡ oé las oLeias v redam¿cones v á áceoDr lás

'esoluciores oúe el Defersor del Ci¡erte emil¿ y que térqan c¿rácler llncLlanie para
CNP PARTNFhS
La presenhción de reclamacjón ante et oefensor del clie¡te de CNP PARTNERS asi
como sL resolucór. no obslacLliza la plerilud de tLlola iLorcial, eJ recurso a otro
mecarisro de soluciór de cDnflictos, niá lá proleccón aoflmralrahva.
El SeMcio de oueias y qedam¡oones acluará efl ¡¿ resolLcion de las ouei¿s v
redam¿oores oe aiuedo con lo estableodo e¡ su Reolamerlo oLe esl¿ra a oisooiicióá
de los 

_o.naooflasegurados er lás oñcinas oe la Ertúao aseguradoa. y que les sera
f¿cilitado e¡ aüalqurer momenh.

Lea por fávor con dohnimiorto elconten¡do de las cond¡c¡ones de este documonto. ántes de su conform¡dad y firna.

El pre§ento conráto §e rige por las CoN0lcl0NES GENERALES, por lás CONDICIoNES PARÍICULARES y por lo§ .nercs y Apendices que emita ta Ent¡dad asoguradorá,
qu6. 6n §u conjunto, conslituyen elConkalo de Seguro, c¿rcciendo do valor y eleclo por separado. Las cláuiúlas dú lár CoNblCloNES GEI¡ERALES son desárm á?ás v_ en
su ca§o. modifcádes por estas coNolclONES PARTICULARES. En cáso de discrÉpancia entrE lo ostablocido en las CoND|C|ONES GENERALES v lo Dectado erí'bs

entendeÉn nulos de pleno derecho,

ib,o3Mr.s..rtu,r o.oossed r.Nrr aáb{r¡5 cbw^.m6 DGsFp co55e cif¡i --
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A los efectos de lo dispuesto en los aniculos 122 y 12{ del Reglámonlo d0 Ordenación, Supervisión y Solvencia de lai Entidades Asequr¿doras, aprob¿do por Re¿l Decreto
106012015, da 20 da ooviombré. ambos incluidos, el fomador delsequrc reconoce haber recibido. en fa mbma fecha y con antedor¡dad á la celebraclón del piesente contrato,

a dálo á conocer a loi Toñador/A5egurados.

t.
Éd*ildo /1i,6 kqwg'

EL TOMADORASEGURADO C¡¡P PARTIIERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DE sEGURos Y REASEGTJRoS § PAÑA, T 'veÉ4!00F 'i4q1?!!4q1!nv ¿¡lfatuéE 0u
3¡&rLb,od¡smdad6 rorro 19t I'NrF a235r.r¡5 Cr.v¡Admr'¡ Dc
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t. oEFtNtctoNEs:
f.1. ENTIDAD ASEGURADORAT CNP PARTNERS 0E SEGUROS Y REASEGUROS.

S.A.. rrscnla er el Reo6ho de En[oades Aseou¡¿doras mr Orden Minrsleñal de
13 de Seplienbre de- 1978 cor el número C-559 cori dorntolio sooal en cl
ochardE¡o ro 10 Pla¡lá 2a Fl Planlio - 28023 Madñd, es quen asume la
coberlura de los riesgos objelo de esle conlrato y qaranua ól paqo de tas
prestaoones que @respondan c!. areglo a las cond'oones de¡ mismo.
Elcontol de la actvid¿d de CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS,
S A conesponde al Min,sleno de Economia del Elado Espariol. a ravés de le
Dtecoón Generalde Sequros v Fondos de Persiones

'1,2. ASEGI RADoT Es la person¿ fisicá sobre la que.ecá6 el nesgo. Er este c¡so
será el l,tul¿r de la tárielá em rda oor Bardav§ Eank Plc Sucursal en Esoaña v
que debera ser resderite en Españá, bner uíe edad su9erior o iqual a 18 a¡os é
mfenor a 65 ¡ños er elmomenb de conbaláoón de la ooliza. no Dadecerninou¡a
enfemedad grave ercontrarse en buen eslado de salud y éstar lrabalándo
remureradamere en España dado de aha er l¡ Seguridad Social Mufualidad o
Monlepio o msliluoón anál@a

1.3. IoMAOoR oEL SEGURO: Persona fisica que srscribe elpresente conbalo con
elAseguGdor y salisláce las pnmas.

1.1. MEoIADoR: Pe¡sor¿ Fisic¿ o Juridrc¿ que realza las actüdades de ñ\ediaoór
enlre los tornadores de ios seguros y las erlidades aseguradoms @nsislenles er
la pres€nt¿oon. popuesb realizaoór de trab€ios previos a la celebraoón de ur
conhalo de s€ouro. o de celebracion de eslos coñfalos asi como la asistencia er
la oesuón verecución de dchosco¡tralos en oáÍtcular en ceso de sn,esÍo

,,5, BÉNEFlChñlo: Bardats Sank Plc. sr.rorrsari|n Esp¿ia cor caracter ,nevocáble.
1.6. POLIZA: Se denomma oólEa al co¡tunlo de doürmenhs er que se recoge¡ los

dalos v pactos delconbbto de sequrb.
Er condelo. la presenté Póha se compore oe
Las Co.dioonss Generales y Pa4iculares chl Conlreto de Seguro, que €guEr los
derechos y deberes de las partes co¡ relacón al nacimienlo. vida y exünoón del
contralo t a los ¿iversos amrlecimierlos v sluaciones que pueder Dfoducirse eo
ddras elaDas v elalcance de las aara¡ll¿s cub€ftas para los respectNos nesgos
que asumé la Óornpanra Aseguradora
Er las condiciores particulars se recogerán los d¿los propos e ndMduales del
aseg,rrado. y las cláusulas que por volunlad de las panes complelen o mod¡frquer
las Co¡drciones Generales er los léTros Que sean perm,ldos por la Ley asi
cÚmo la rrromáción necesana pa¡a su celebÉció¡
Posteriomenle, y er caso de modúc¿ción de l¿ pot¿a, los c¡mbos se .eleFrár
medianle suplemenlos a la póliza numerados corelalivamenE. cuanl¿s veces
sea neces¿n0.
rodos estos doorr¡e.los 'ormar parle de la poliza. los orales. en su conturlo.
conslnuyen el Contr¿lo de Sequro, carecie¡do de valor y e'eclo por separado En
caso de dis¿repancia prev¿leaerá lo paclado er las Cond¡ciones Parlifllares
sobre lo eslablecido en las Condrcio.es Genemles

1.7. PRlllA Es el precio del seguro.
1,8. RECIEO 0E PRll,lAr Es el doormento ll]siriñc¡wo del pago del seguro. donde

lgur¿ el impole re$rllanle de la pnma. y que,nduirá los recargos e mpuesros
leoalmenle rerÉrc{libles

1.9. FECHA oE EFECTo: Es la fec¡a en la que enFa er vEor el seguf! de aruerdo
con lo establecido en las Condiclo¡es Parliculares.

1.10. ACCIDEiITE: Lesión corporal derivada de urla causa súbit¿, violenta, exlema y

ajena a la inle¡cionalidad del asegurado, acaeoda duranle la vigencja de la
poliz¿

L11. ENFERMEDAD: Tod¿ alle.aoo¡' de la s¿lud orioinad¿ Dor una c¿usa dilerenle de
uñ accioenle. que deba dar lugar a consult¿ o¡eb¿ ser diagnoslicada o l.alada
0or un nÉdico autorizado leoalmente¿ Dr¿clicar $r achvid¿d Drofesional

1.12. IRABAJADOR PoR CUE IA AJENÁ: la p€rso¡a'isca qu¡ se obliqa a pres!ár
sd trabaD en deoendencia de un emDleador en b¿s€ a un conkalo de habaio a
c€mbio'de una remuneracion, de áqr€rdo a la leqislacrón hboral espaiola
vqerE. que se ercuentre dado de alta en el rÉginien conespondienle dp l¿

seoundad social. v oue no sea funcionarÉ Dúblico
I,13, I{ABAJADOR ÉOh CUENIA PROPh O AUTÓNOMO: La pefson¿ fisica que

desamlla ur¿ ac[udad profesronal re{¡ureEda no depeñdEnle y que se
encuentra dado de all¿ en el Réoimen Esoeci¿l de Tmbaiadores Aulónomos de l¡
Sequndad SocEl. I\lutua l\,iorlep'io o rrslifuoon analoga '

1.1¡. FUi,lClONARlo PUBLICo: La persona 'isc¿ que se obhqa a presl¿r s¡r propo
habaio p¿'a cualquier orqarismo o erle Eslat¿|, Arrlonómico ProvincÉl o Local
bato un conlralo de lrabaió sornetdo al Esl¿tulo de la Funoón Púbhca

1.15. DESET¡PLEO Sifuació¡ e¡ que se e-dentrar quie¡es püdiendo y querierdo
lrabaFrenru¡erádamente por o.renla aFna prerda" su empleo y sean pnv¿dos
de su sálano por c¿usá drsbnu de sL {olLntad y por aquellas causas
mnlemoladás en las Condúones Pertcularesde le Dres¿nle oól¿a.

1.16. INCAPACIoAD TEMPORAL: Alteraüor Emporal del eslado de salud oel
Asequrado conslabda médrcamenle, debda a un ac¡denle o e¡remedad de los
cubÉdos por est¿ póhza, y deleminanle de la lolálrneptfud der as€gurado pare el
erercioode su aclvidad Droles¡onalde foma no oemanente

1.t7. ÉERDDO 0E CARENCh Periodo de bempb computado en dras o meses
lrarsrumdos a partr de la Fecla de Efecto del Seq,rro o en su c¿so enke dos
9n€stos, durerle el cual el conh¿to de sequrD .o desplieaa efedos, es deci,, e"
el prese e cortrahl de seQuro no c¡rbre conl[genoas durante Ódlo pedodo

1.i8 RELACIoN LABORAL: La 16lácló. turidic¿ e{ñtenle e.lre un Trabajador po.
cuenla aten¿ v $fmDbador. '

1.19 HoSPIIALIZACION: lntem¿mÉrlo en Cenro Hospitalario, Cenlro S¿nibrio o
Clinia¿ mmo mnsecúenoa de enfemedad o ¿ccidenle

1.20 CENTRo HOSPITALARIO. CENTRo SANITARIO O CLlt'¡lCA: se ertiende por
lales aquellos eslableomerlos legalme¡le ¿utorizados p¿m elt?bm;ento médico
de enfemedades o lesiores coForales. proristos de medios par¿ efecluar
draqnosbcos e i¡teñerciones qurnirEc€s y de sérvicros m¿dicos y de enfemei¿
duranb l¿s 24 horas del di¿ Los lraEmierlos qup en diúo est¿blecimie¡lo se
otezcan, deber ser Dreslados por Derson¿lm¿dr¡ ütulado
No sé consideraán centros hosi¡taLrios. san¡t¿r¡os ni clínic¿s, a eftctos del
6equro, las rosldencla§, aiilos, centos de d¡a balnearios, c6as o clinicas
de convalecenc¡a, i¡slal¿c¡o¡es espec¡almeole ded¡cadas al iñleñañ¡q¡to
y/o trat¿m¡ento da drogad¡ctos, ahohólico¡, neurólicos o enlermos
mentales, o a l¿ apl¡caciófl de rÉtodos de adelgazam¡énlo, Époso,
rcJuvcnccim¡ento. lratamiento esléticos, lemalas, masajes o katamÉntos
StmtEres.

1.21 SUIIA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el ,mporle que de acuerdo a lo
estrblecido e¡ las Cond[iores Partcu]¿res el Asequrador se @mDfomete ¿
pager el Bengñoano alacaeonienlode la5 continge¡cias previst¿s en lá msma2, LEGISLACIÓi¡APLICABLE.

El presente corlralo de sequro se encueltr¿ someüdo ¿ la tey 50/'980, de 8 de Orf,ub.e
de Conlrelo de Sequro la Lev 2020'5 de ordenació¡, suÉrvis'ón y solveno¿ de l¿s
enLdades esBguraóoras y reasequradoras al Real Decieto 1mdr20'5 de 20 oe
\ovÉmbre de order¿crón. supeftision y sol{encja de l¿s enbdades asequrador¿s y
rcaseguradorás V d,sposiciones cor'@rdartes y se regirá po¡ lo corvenilo en l¿ Poliz¿ y
en los reslanles documenlos cmtsactrales.3. OBJETO DEL COI{TRATO
Por el preserte contrato de sequro l¿ comparía de sequro se oblqa al paqo de de le
presl¿ción garan[z¿da ¿ os bere'lciarios designados en las condioones pa4culares
para elc¿so de ocurencia de los nesaos qrbienos.
1. PERFECCION Y TOMA DE EFECTO OEL CONTRATO
El Contrato se perfecciona por el consenlim'enb de las panes que se manúest¿ por la
sus(npció. de la Poliz¿ La mberlura corlralada v sirs modifcaciones o adoones no
lomarán etclo mierr¿s no haya s,oo sabs'eclo el¡inmer reobo de pnma s¿llo p¿clo en
corlrario establecido en l¿s CondÉior"es Panrorlares
Les obhoáoones de la Enld¿d Aseour¿dorá mmen2áren á les aero horas deldi¿ en oue
ha!¿n sído crmDhmerlaoos ambos 

"reqJ glos
El seguro será nulo sien el momenlo de su mndusión no exrsle el riesgo o há ocurido 6l
siniesto
5, GARANTIASCUBIERTAS,
De aorerdo con lo esrableüdo er el co"drcon¿do de la póIza ra sum¿ ásequrada se
¿bonará al lomador/Asegur¿do con el limrle máxrmo de '0 pagos conseculivos o '8
pagos allemosen totálpara toda la vigencÉ delsequro, saempre que haya transcurido el
periodo de c¿renoa eúresado en las Condroones Partculares. y se poduzc€ Fo,
algu¡a de las sEurenles c[cu¡st¿no¿s
5.1. Desompleo
Sólo est¿ran orbertos frerle al nesqo de Desempleo los TorEdoreyAsequrados que er
er momenlo de producirse el sifleslro sean lrabajadores por clrenta aler¿ cor mntrato
irde6aido y con una iom¿da laboral iqual o superior a 1 3 horas semarales que:
. tasla el momento de rncu'¡r e. l¿ s'tu¿ción de Desempleo que dé lugar ¿l pago de

la preslación. hub,erar tenido una Relaoón Laboral inintenumpida con el misrno
empleador de al ^re¡os seis meses de duraoón cor corlralo L¡bor¿ mdefinido

No lendñi h cons¡der¿ción de contr¡to ¡nd€f¡n¡do I efuctos de la presentc pól¡za la
conaaten¿c¡ón de variog coÍtratos tempomles o de durar¡ón determinada.
Los func¡onar¡os públicos no eslan cub¡erlos por la gar¿nt¡a de desempleo en la
presenle pól¡za.
5.2. lncapacidadTemporal
EstaEn cub'erlos 'rente al riesgo de l.c¿pocidad Tempor¿l los TonEdores/Asequrados
que sear tabaiadores por ürerl¿ p'opE lü¡cion¿rios püblicos o por cuerla aiena cq"
independeroa de la relacion laooral siempre que el accrdente o E en'ermedad que den
luga.a la relerida ircápacid¿d le¡q¿n sJ oriqen u ocuran cor poslenondad a la Fecha de
Efeclo y sir penuicio de lo eslableodo resperlo al penodo de carercia
5.3. Hosp¡tal¡zación
EstaÉn c1,bErtos lrenle ¿l¡iesao de Hosoilalización los TomadorelAseourados oue sean
fabaiadores por cuerla pñpe, fu"üonanos pibrEos o por cuie^b ai€ire con
indepenoencE de l¿ relaoon laboral loualmenle eslarán cubierlos por la (¿ranl'd de
hosfjiblizaoón tos romado,evAsequñdos que en el momerlo del s:nreslo no
desemoeñen uná achvdád orofesonál remunerada Iodos los lrábárádores menconádos
en el párafo anlelor pera accede/ a rá mbertura de hosprbháoon debe'án eshr
rnqresádos dJrarle ua peiodo minimo de 7 dies conseoJtrvos y mmplelos er un ce¡lm
hosprblano, s€mpre que el acoderle o la en'eÍned¿d que origren dicha l'osprlalüación.
tenga- su ongen ü ocurTan con poslenoridad a la hc¡a de efecto del seguro y sm
periJcode lo estebleüdo respecto arpenodo de cerencra
6. EXCLUS|oNES.
Para la gárántía de Desempleo:
No se colsiderará que esté en Desemplm al -omadolAsegJ rado que se ercuentre en
oralouÉrá de les souÉnles s[uacones. ' Cuando céIie yolunlariamente en ellraba¡o, salvo por las cáuses prev¡sláa

en los articulos ¿10, ¡11 y 5l) delEstálulode los Tr¿b¡j¿dorcs.. Cuando havá sido desoedido v no reclerhe en tiemoo v lome oDorlonoi
conlra la déc¡sión empreserial.' Éalvo por srtinc tn dol ¿ontr¿to o dospldo
basado en las causas objetiv¡s previstás er el articulo 52 del Eslátulo do
los fÉbaiedores.. Cuando, declarado improcedente o nolo el despido por Senloncia finho y
comunicáda por el €mpleador lá fschá de lDincoeoraclón al lmbájo, no ae
oioa¿ taldorecho por pane delAségurado o no s€ haga uso, en su caso, de
la6 acc¡onos prevlslas en la leg¡slac¡ón vigente.. Cuando no haya solicitado el reingtEso al puesto de lrabajo en el caso en
quo la opclón 6ntrc indomnizáa¡ón y re¿dm¡sión corBpondien ¿l
trábalrdor, o s6 astuvlara an e¡cedenc¡a y venciera el periodo f¡jado por la
rnisma.. Cuando 6! co¡lrato sG ext¡nga por jübilac¡ón del empres¿rio empleodor
lnd lvld ual dcl Aség úrado.. Cuando su contrato so erl¡nga pordospido declarado procrdente.

. Los trabájadores fúos de carácler disconlinuo en los periodos en que
carezcan de ocuoación efectivá.. S¡ se produce éualquier situac¡ón de Oéseñpleo dentro del Periodo de
Carenc¡a,

lgualmente se enconlr¿rán excluidos si inmediatanEnto antes de le feche de ¡nic¡o
del Desemoleo. el Aseourado:. No ha lenrdo refación láborál dürante un pe.iodo continuado de, alñeoos.6

mese5,. tia esledo vinculedo por una rslac¡ón laboral en l¿ que el despido e3 una
caracleristica regular o recurenb o ff caso da qua alAsegumdo conoc¡cta
o debieÉ conocarsu paso inmodiáto a la slluaclón de Desempleo.. Si su releción leborel lo fuer¡ con un¿ ompres¿ prop¡edad de su ámb¡to
lámil¡ar ha6lá ol soguñdo grado dc aonsangu¡nidad o afinidad, ¡sicomo en
los casos en qus el Aiegurado o u¡ fum¡llar süyo hasta el segundo grado
de conBangulnldad o af¡nidad fueaa Administradorde la empres¡.. Cuando elAseguEdo fuora soclo do la soc¡edad emplaadora coD presencia
o repnseñlaclón d¡recta en 1o3 órganos de adm¡nistr¡c¡ón de la Soc¡edad.. Si ei A6egurado rochá¡a un puealo de trabaii, altemat¡vo otecido por el
m¡smo u otro emp¡esario acorde con su formación, experiencia y lL/gár de
resldencle,
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. Si el Dosemploo se produca dsspués do que el Aseguhdo haya alcanrado la
edad legal de iubilacbn con respecto á lá act¡vidád que llevaba e cabo,
aeunien(h todos los requisitos lega|es necesanos para acceder a la pensión de
iubiláción. S. aBimila a dicha s¡tuación lajubilación ant¡c¡pada.. L¡ extincióñ dol contrato laboral como consecuenc¡a de la pre¡ubihción del
Ai€gurado. Se enlenderá por prejubiláción áquolla que ss producá cu¿ndo la
¡ndernnización por despido consisla en una renta tempor¿l pagádere en ei
momento del desp¡do hasla lá fecha en la que el tabajádor áccedá a la
iubilación

Para las qárantes de lncapacidad Temporaly Hospitali¿acion:
No l,enén ra consrde,acón de l"cápacrd¿d Teipora n' Fosplaliz¿oón y.

!9!!€c"e1919119 l!,sg-p!9ará,-p-resla-ooñ alg"na por aqueLros siniesros que resullen o

9uE c5 struduu,,e§. Los per¡odos dr desaanso volunt¡r¡o y obl¡gatorio que procedan por
melernidad o o¿torn¡dad.. Dolores de e¡palda, Ealvo quo or¡stan ovidsnciaB objaüvades por astudios
médicos complemenlarios (radiologías, gammaqrafias, escáneres, T.A.C., etc.)
y quo sr¡pongan la eristencia de una lesión causanle de la lncapac¡dad
Temporalo de la Hospital¡¡ación.. Cefaleas y enféí¡odados montales o nery¡osas, aún cuando oxistan ovidenc¡as
médicas.. Los producidos como consecúencia de tentativa d€ suicid¡o del ascgurado
lduranle el primer año de vi¡enciá del seguro) o EnhÍ¡edades, les¡ones y
complicac¡ooes causadas d¡recta o ind¡rectamente por voluntad del
A§agurado, o dedladas de la realiraa¡ón de actos notoriamente tememr¡os qua
enkañen or¡ve tiaioo oata la salud,. L¡s prodic¡das cuándo ol Asegurado se encuentre bajo la influencia dol
alcohol, drogas lóxicás o estupehcientes no prescritos médicamente; los que
ocurran en daso de perfurbación nrentel, §onámbulismo o en desafio, lucha o
¡iña, excepto casa probEdo de legítiña defensa; asicomo los derivados de una
actuac¡ón delict¡va del Asegurddo, declarada judic¡almeote.

. Cualquior enfennedad, doienc¡a, lesión o estado (o l¿s enfen¡cdades que se
dedven de é6toÉ) da las qua olAsogurado tuviora conocimianlo an ol ñoñ¿nto
de la Ilrma del presente contrato y que no heya sido debidáñente declar¡da al
Asegurador.. Los s¡niesfos derivados de actos de guera, de terorismo y de carácter
oolil¡co v/o m¡l¡tar.. Los siníestos producidos por reacción/rad¡ac¡ón nuclear o aontaminac¡ón
radiáctivá.. TeÍemotos, arupciores volcánicas, inundacionos y otro6 fenómenos de
naturaleze sism¡ce o matáoroló,gic¡ de caráctor extr¡ordinario y todes aquellas
que deriven de situaciones cálificadas por el Gobierno de la Nac¡ón como de
'tatáslf of e" o "calamidad mcional".

Pára todas lá3 o¡rantias
Asrnisno. el Be-.efici¿ao no lendra derecho al cobro de las preslacioles por Dese"rpleo
l^crpaooad Temporal " Hospital¿acion si ¿ co.lingencra se proolce, o se oelva'o es
consecuenoa diecta o indirecta de:. Las consecuencias de gueffes o de otres circunstáncias extraordinarias y

aquéllos otros supuestos que lengan la consideración de fuer¿á mayor dé
acuerdo con lo previsloen elartícuio '|.105 delCódigo Civ¡|.. Confliclos srmados aunque no haya precedido dec¡arac¡ón ollc¡¿lde guera o
los deívados de hechos de carácter político o socialo actos de terorisnro,. L¿ acción directa o indirecl¡ de reactión o radiación nuclear o contam¡nación
radioact¡va,. foÍamotos, erupciones volcán¡c¡s, inundacionos y ot¡os fanómonos d€
náturalazá sismica o ñeteorologica de aaráctar ortraordinário y todá6 áquolla§
quo dorivan da situacionss cálil¡cádáÉ por al Gobiarno de la fieción como de
".álárhole". ".rlrñidád ñáci6riá1"

. Los derivedos de dosgos extráordinários cubiertos por el Consorcio de
Coñpensación de Seguros.

lñcoñpalibilidad de qaranlias
L¡s coberturas de Dcsempleo. por un lado, lncapac¡dad Temporal y Hospitali¡ac¡ón,
por otro. son allernaliyai o ercluyenles. por tanlo cuando un Tomado/Asagurado
esté cub¡erto por Desempleo no podrá estar cubieno por lnaapacirad Tamporal u
Ho3p¡talizac¡ón y viceversa,
Las cobonuras de lnaapacidad TGñOoral y llospitali¡ación son ¡ncorÍpatibles enfe
si. áñ ol caso do quo añbai ocurran simullán6áment€: La lncapackrad femporal s€
erñpszeá á compulár de6de el momento en que se oriqinó la baia, por periodo
completo da 30 dias nalúrales (srn poajuicio da h artablocído ráBpeclo al per¡odo de
cárencie), p6ro se dosconterá la parte ye abonáda de la coberlura de hospital¡¡ac¡ón.
P¿r¿ aqLellos lrabajado.es que se encuentran cubierlos por la gar¿-lta de oesemp,eo
además. deberá lenérse en cienlá lo srourente. Si se produjese Ln¿ enfemed¿d conún. durante el pe'odo en el qLe e aseqL¡aoo

se enco'lrase percibiendo la presracon por desenpleo e' ¿seqLrado iend,á
derecho a continuar cobrando '¿ preslaoón por dese.lpleo au.que sé encl-entre en
siluacion de lnc¿pacid¿d Temporal con'as lirl,laoones eslablecd¿s en a presente
póllza

. Sr se enconl€se cobrando i¿ p.eslacrór por 'ncap¿cidad Tenpor¿, y se p.odLlese
Ln despido qLe diese dereúo al cobro de La prest¿c,on por deser¡pleo seq"it lo
est¡blecdo en la preselle póliza el¿segucdo lendrá de'ec¡o a cobrar l¿ presiacion
oor desemoleo

7. FERtoDo§ DE caRENcras
Cárencia lniciál
Pará la qara.lra de Desempleo se establece un pedodo de aaroncia inicialde 60 dias
naturales, a computar á pártir de l¿ fecha de efeclo del sequro A efedos de corprobár
que en el nomento del acaecimienlo del srnreslro há lransc-nido e, penodo de caienoa
iniclal. se entenderá que l¿ situaoóñ de desenpleo se prodLae en la fec¡a en que se
pfodurca l¿ eÍtrc,on o sLspe"sron de l¿ relec,óñ laboral po'€s c¿usas señal¿oas en esla
póhra, y ¿si o señale el lnsl,tulo Nac,onalde Empleo
Pa? la ga.antra de lncapacidad Temporal se esl¿blece un periodo ds carencia inicial
de 30 días naturalei, a mn p"t¿r a part¡ de la ¡echa de efe¿lo del seqlro A e,ectos de
comprobar qLe en el nomerlo del ac¿eomiento del s 1,esko ha tr¿nscuindo el peiodo de
carencia .,cial, se e^lenderá qLe la srtLáción de lncaoacrdad lenooral se Droduae en ¿
'echa en E q-e se delern,na lá baE por ros lácLrlatrvos oe la SedLnd¿d Sooal MutL¿ o
nslirución análoga o médrm o lacullátiro aulon¿ado / ¿si o mtr'lqLén lDs serytoos nedicos
delasegLrador no se e\¡grrá penooo de carerria p¿r¿ elsLpueslo oe ncapacidao temporal
c¿us¿dá por áccrdente.

Pam la garantra por Hospitalilac¡ón s¿ cahblece un periodo dé carenc¡a ¡nic¡alde 15
días náturálé6. a mmouhr á 0ártr de la feúa de efeclo del seouro. A efedos de
comprobar qLe'en el rbnento del acáecimÉnlo del srnÉslm h¿ tañscl"Íido el penodo
de carenoa iniciar. se enlenderá qLe la sifu¿cón de Hospitaliz¿cói se produce en el
momento de inflreso en Ln cenlo hosp,lala.io de ¿cLerdo con l¿s de5n(iones
eshbleodas 6n h presente polzá No se exrgrrá perodo de c¿réncia párá er sLpuesto de
hospilalizac¡ón c¡usada por accidenle

Carcñc¡a entre dos sin¡eslros
En caso de pÉducirse siluaciones de Desempleo subsiguientes a una siluacón
anterior d€ oesempleo que d¡o lugar al pago de la prestación por parle de esta
póliza, so procodoá al pago da nuovas prostacionss s¡ el lomador/Asogurado ha
estado vincúlado de fonna activa a una nuova rolación laboral como lrabajador por
cuenb ájena y con un conlrato indelinido por un período minimo de i80 diá6
nall,rales inintern¡mpidos y haya superado el periodo de Fueba est¡blec¡do
correspond¡enle a su nueva relación laboral siempre que d¡cho contrato tenga uná
duEc¡ón igual o superior a 13 horas a la somana. En aaso contario no se pagará
canüdad alouna.
En caso de Foduc¡rse lncapackiades Ter¡porales u hospit¡lizecioños
subsigu¡entes a una anlerior lncapacirad TempoEl u hosp¡talizac¡ón que dio lugar
a prestación por parte de esta póli¿¡. la asegutadoñ proceded nuevaÍnente al
pago de prustacionos lranscurridos '180 díái, irirtortumpidos do6d¿ ol lin de la
úhima inc¡pacidad tomporal o alta hosr¡telaria sl 60 trala da la misna causa de
incapac¡dad o ¡ngreso en cenuo hosp¡lalario o 30 días, s¡ se fata de una caula
distinh. Ío se exigüá periodo de c¡rem¡a para el supueslo dg lncapacidad
Temporal u Ho$¡talízac¡ón por accidente.
8. DURACION DEL COI./TRATO
La duraoon del contralo de segLro vendra debrmrn¿da en l¿s Condioones D¿liculares
de la Póliza salvo que coocura alguno de los sLp{,eslos prevrsbs en la póliz¿ de
c¿ncelación anticioada del sequro
Sin Deriuioo del párra'o áñlénor el sequro lendra uná ouraoón meñsual rénovable
automálicamnle y tomara ef8clo en e, mbmenlo en el qLe el chente haqa uso oel saldo
dispLeslo de la tá4ela .El seguro pod,? renovarse m,entras esté viqenteél contrab de la
taqela sobre la qire s€ basa elseglro.
El seguro dejará de ter¡er efeclo:

a) La Iecia e¡ que la t¿íeh vinculada a ¿sl¿ ñliza de seglro temine por cualqlier
c¿usa.

b) L¡ fedla Én lá c{al el Tomador/AseguÉdo alcance la edad de65 años
c) La fecha de fallecim,ento o de dedar¿oon delestado de lncaDacidad Perm¿ñente' ADsolLb del Toñádor/Asegurado en a¿quiera de sLsqr¿dod
d) La ted¿ de recepción poi pane det Asiqurador de üda cértfcáda o.bmad¿

tele'on¡c¿ delaseour¿do manr'estando su deosrón de resosrón del sequro.
e) Asinrsl.'lo la co&fur¿ lermrnara en la fechá en la oue el Aseoirador hava

oaoado el nLmsro márrmo de Preslaoones conseilhves o -áltemás 
oór

lnépáMad Ienporal Desenp€o u 'losp ah¿ácrón que se ha. ñlado en est¿
póli?a

9. INDISPUÍABILIOAO
El presenle conlralo de Seguro será indispLl¿bre Lna vez hay¿ transcLmdo el plazo de Ln
año desde la contr¿tación de la póliza salvo plázo rnás breye convendo por Condic,ón
Particular, a contardesde la 'echa de su oedecoón.
La rndispuhbrhdad prevEla en el Dunto antenor no teñdrá uqar en el caso de e¡tsbr
aclLaoón dolosá del Tornador clel SBqL ro o der AseqLÉdo Se eicepBia cle esla norna la
ded¿moón nexacla relalrvá a lá edad delAsegLrado
10, PAGO OE LA PRI[.!A
10.1 La pr¡ma del seguro es ñensu¡ly su importe seÉ el regulkdo de aplicar

ñrñ6ualm6ñto 0,51032ry0 sobrc e¡ saldo pendie¡le existente (implestos y
rec¿rgos incluidos) oxistBnle en la úllima fecha de liquidación mensual de h
talela de crédilo que se haya realizádo. En el supueslo en que los impuestos,
legalmenle reperculibles, qle gr¿van la pdma de seglio almertén o disminlyán,
la prima se verá aurnentada o disminuida en ia misma proporc¡ón.
El fonador del seglro está obligado al pago de la primel" prima o de la prima
únic¿, en el momenlo de la frma delconlGlo, a no serque se disponga olra cosa
en las Condiaiones Pániorláres. Las sucesivas pdñas se deberán hacer elecüvas
en los corespoñdien{es vencimientos

10 2. En el c¿so de qle la pó[¿á no deba enfar mrnedÉtar¡ente en vtqor, el tonador
delsegLro o elAs€gu.ado podÉn demorar el pago de la pnma h¿¡la qLe aqlella
deba hmar efecto

10 3. Sien las Condrcion€s Parl¡cularcs no se delemina ningún llgarpam elpago de la
prima, se enlendeÉ que éste ha de hacel§e en el domidlio del Tomaljor del
§egur0

10¿ Sr porculpa der Tomador oel sequro, lá pnmera pnna noha srdo Dáqada olá
prina única no lo ha sido a sL veñcrmrenh. ¡a Entdad AseoLradorá lienÉ derecho
a resolve' el conlrato o a exrqrr el paqo de la prim¿ debid¿ en vra eieottrva con
bass én la Pohza Salvo pacio"efl co'nliario. si la'prina no ha sdo paqá',Ca anles do
que se produrc¿ el siniestro. la Enbd¿d Asequrado.a qued¿ra iberada de su

105 En¡ásode ¡alt¿¡ de Dáoo de lna de lás onmas slou|entes la mbertLra de la
Enldad Aseguradora i,eñe derec¡o ¿ reso{er el confi¿to o a exiqir e, D¿qo de ta
p4má d8bd¿ en vra elecutva con base en ¿ Póhza. Sato pacto e¡ contrá-no § la
pnma no ha gdo paqada anles de qLe se orodLzca el smtestro. la Entdad
Aseouradora quedará liberada de su oblioác,óñ.

10 6 En ú¿lquier cbso. la Entd¿d As€qLrado'ra, oándo el contralo este en susoenso
solo podrá exiqir el paqo de la pñm¡ del periodo en curso

107 Si el confah no hu6Ére sdo resLeltó o exlinguúo coñ'oÍ¡e a ros nuíteros
antedorcs, la cobedlm vuelve a tener efeclo a iás veinlicualro horas del dia eñ
que el Tomador del seguro pagó su prima.

11. acRAvacÉN DEL RrEsco
11 1 El Tonador del serturo o. en su csso el AseoLÉdo oeberá duranb el olrso del

contrato. comLnrc€i a a Enldád Aseolrádn;á lán nmnto como le scá nosihle
lodas las crrcunslarcias aue seoun el üe*iona¡o oüe le ha sido sometdb mr Iá
Enlidad Asequradora anÉs de lá co¡clLsión 06l conüalo. aoaven el nesoo y sean
de la, nafur¡lel¿ que si hLbiemn sido conoodas por ésb_ en et nE,ne-nld de h
pe,rección del contrato no lo habria cetebrado o E habri¿ concrLido en
condiciones más gravosas

clP PApT¡fqs 0c sEqJFos Y R ?8o?rrfiDRtD (EsFAria,
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11 2. En caso de que durañte la vigencia de la Póliza le tuese comunicado a la Enlidad
Aseguradora una ¿gr¿vaoón del ngsqo. ésla puede proponer una modific¿oón del
conlralo en uñ plazo de dos neses. a conlar desde el dia eñ que la agravación le
hay¿ sido declar¿da. En lal caso elTomadordel sequro drspone de quince dí¿s, a
contar desde la recepcjón de esta proposroon, paÉ aceptarla o rcúazada En
caso de recl'azo. o de silencio por parle del Tomador la Enlidad Aseguradora
puede, lranscunido dicho plazo, €sdndir el confab preüa adrerbncia al
Tomador del seguro. dándole para que conloste, un nuevo plazo de quince dias.
lransqrmdos los cuales v denlro de los ocho s8uEntes comunrcara al Tomador la
rescisión definiliva.
La E idad AseguradoÉ podÉ igualmenle, rescjndir ol mnlralo comunicándolo
por esqilo al Asegurado dento del plazo de un mes, a parl¡r deldia en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.
Sr sobreviniere uñ gñpslrc 9n haberso re¿lizado dedaracóñ del ñosgo, la
Enbdad Asequradora queda liberada de su preslaqón sr el Tomador o el
Aseourado hao actuado con mah fe. En otro cáso. la orestaqón de la Enlidad
Aseóucdora se reducirá proporoonalmenle a la dilsrenoa entre la pnma
convenid¿ y l¿ que se hubieE ¿plicado de habeEe conoodo la vedadera e¡lidad
delnesoo

12. DrSMrr{UCrÓ OEL RTESGO
El Tomador del sesuro o el Asegurado podrán, durante el culso del conkálo, pone¡ en
mnocrmrento de la Entd¿d Aspor.fadora todas l¿s orcunslanoas que disr¡inuy¿n el
riesgo y sean de lál naturaleza que si hubrerañ gdo conocrdas por ésta en el momento de
l¿ De/ección delcontrato. lo habria conduido eñ condrcones nás ravolables

En l¿l cáso. al finaliz¿r el penodo en cu|§o qrbrerto por la prir¡a deberá reduorse el
immrle de la onma fulJra sn la oroDoroón coÍesDondienle. leniendo derecho el
Tohador, en cai conlrcdo a la resoluobn del conlralo'y a la devolución de la d erenoa
enlre la prir¡a s¿lis'echa y la que le hvbiera corespondrdo pagar. desde el momenlo de
l¿ oueste en mnocimiento de l¿ disminución del riesoo.
i3l oEsrcNAcóN y caMBto DE BENEFTclAÉto
ElTomadorpodrá, en cualquier momento duranle la vigenda delcontrato y sin necesidad
de consenlmrentode la Entdad Asequradora desiqaar Benelcjano Podrá, además y

saluo que hubrera renuñqado expresárrrle y porésüito a esla facullad. modifrcar la
desiqnación preü¿menb efecluada.
1 J 1 . Tanlo u1a como otra bcu[ad deberán o]ercihrse nedianle declarac¡ón escrila del

Tomadordidqrda a la Entoad Aseauradora, o medÉnle teslamenlo
13 2. L¿ Entid¿d A-s€qur¿dor¿ quedaraliber¿da de loda obhgación sr reahz¿ el pago de

l¿ preslación ás€qurada a quien iqure cor'ro Beneiciario en l¿ úllima rcdaccún
escdta comunrc€da, salvo qu€ 'ehaoenlemenle anles de efecluar drcho paqo. le
sea notrilc¿da Ia revocáoón de la deson¿oón en d6Dosioón leshmentarÉ.

13 3. S la design¿don de Benefcianos se'hace eñ bvoi de los herederos s¡n nayor
esoeolcaüón s€ mnsidereÉn como tales los oue leno¿n dicha mndición en el
mómenb del fall€omrento del Asequrado y la diíribuoól de la prest¿ción tendra
luoar e¡ oroooroón a la cuola heredrlana.

134. Sila deégriaoón es geñenca en'avor de los hrjos, se enlenderán corno táles
lodos sus descendientes con derecho a herencia y, salvo eshpulácón eñ
conüano.la p.est¿oón se dislibu,rá por partes iguales

135 Sr en el monento oel falecimÉnto del Asequrado no se hub'ese desiqnado
Eeaefoario conc/elamenle, ni reqlas para su deterrháoón € pr€slacjón
asegurada lonará pane del palrinonio del Tomador. La muefe del AseguÉdo.
causad¿ dolosamenle por 6l Beneficiario pnvará ¿ éste del derecho a la
Drestaoon establocrda 6n ol c¡nlraro, qued¿ndo ésta rnteqrada en el pairimonio

del -omador S exislieren vanos Bsnefioaños, los no mleruinientes eo el
lalleomienlo del Aseourado conservarán su derecho

13.6 ElTomador delseguio perdeÉ el dereúo de pignoración de la Póhza sirenuncia
a la lacullad de revoc¿cron delBeneliciario

14, PAGO DE PRESTACIONES
En cáso de la ocurencia del riesoo previslo en la Póliza, el Tomador o el 8eñelciado
debeÉn comunic¿r su acaecjmiento a la Entidad Aseguradora en el plazo máximo de
siet€ dias de haberlo conocido salvo que se hava ntádo en las Cordrciones pafticulares

un plazo más anpho En caso de inamplmiento ra Enldad Aseguradora podé recla4¿r
los daños y periuioos caus¿dos de la f¿lla de declaraqon.
La Enlidad Aséquradora pagará el inpone de E prestaoon conlralada en su domiolo
sooar. o en el luoar oue 5e oesrqn€ ot l¿s Condioones Particulares. al Benefciario o
Beneñoanos clesiqnados por el fomador del Seguro previa acrsdit¿cón del qnieslro y
presentacion de l¿ doflmenlaoón requenda según lo que se dele'ñne en las
.¡n.llcnm§ oáriflrlarcs
I5. COMiJNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURADORA
Las comulrca€iones a lá Enhdad Aseguradora oelTomador delSegu.o y. a lravés de
ésle, delaseqJrado o de tos Beneicranos se realEarán en e,domicllio sooalde la
Entidad Aseguradora señalado en la Póliza.
I as comun'{Écronos que efe¿lúe elTon¿dordel sequro ¿lAgenle de segurc que nedie o
que haya medEdo en el contralo surtirán ¡os nÉmos efectos que sr se hub,eran realizado
dnedamente a l¡ Fnlidad Ascouádor¿
Las comunr¿oones de la Ent¡ad Aseguradora ¿lTonador del segu¡o y. en su caso. al
Aseourádo v á los Benefoanos. se realizarán sn er domiolo del Tomador. recooido en l¿
Pólrá, se vó qLe los mismos leh¿yán notfcado e, canbo c,e su domrcrllo
Para que ienqan eficaoá conlractual.las comunicacones enlreelTomador delseguro y
l¿ Entidad As-equradoF deberán hacerse por escrdo siasi lo convtntBran las pánes.
16. PRESCRIPCION
Las accrones que se de'ven delconu¿lo prescribirán en eltérD¿ño de c'nco años, a coñlár
desde eldra en que puderon eierotace pará mc¿pacidad lemporaly hospilalizacion yde
dos años Dara eldesemoleo
17- CóMPETENCIA,DEJURISDICCIÓN
El prcs€ñte contElo queda sometido a la jurisdicció¡ española, de lal manera que si

cuálo"€tá de las Darles conlralanles o ambas, d€cdresen e¡erclar sus acciones anle los
órqaios iunsdrccroñales deberan rcoJmr al Juez d€l domrcilÍo del Asegurado. que sera el
inic¡ coinpetente pam el mnocinienlo de las accro"es derivadas del contrato de seguro,
srn que otoceda Dacto en @ntfano
En el caso de que el domúrho del Asegurado'adc¿m fueÉ de España, esle debeÉ
designar uno denlo delEslado español.
18, TRIBUTOS
-os ,mpueslos y rec¿rgos que se deban por razon de esle contrarc tibutaran conforme a
lá leqislacrón viqente añ cáda morEnlo s¡ondo por cuenta del lomador/asegurado o
de l(É banefic¡arios sogún procedá.

19, CLAUSULA DE INDEI¡NIZACION POR EL CONSORCIO OE COMPENSACION
OE SEGUROS OE LAS PERDIDAS OERIVAOAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDiNARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De confomidad cor Lo eslableodo en elteno ¡efundido del Estátulo leqal de Consorc,o
de Compensacón de Sequros. aprobado por el Real Decrelo LeqisÉlr;o 712004. de 29
de oclubre. y rodrfc¡do por la Ley 12/2006 de 16 de m¿!o. el tonador de un contr¿lo
de sequro de os que debe. obliqalonanente rorpo.ar Ecarqo a 'a,/or de la cjtad¿
entd¿d oubhc¿ emDresanal llene la faoJltad de convenir la mbedLra de los riosoos
e\lraordiraros con c"alquer enldad ¿seguradora que reuna las condrcio'es e!.g,¿¿s
por la legislación vigente
L¿s .demnEaciones denladas de sinreslros producidos por aco.lec.mieñlos
exlr¿ordinanos acaecrdos en Fspaña y qJe afecten a nesqos en ella srl-aoos, y tambÉn
los acaecrdos en el e¡lralFro cuándo el asegurado leñqa s, resdeno¿ habrlual en
Espa;a. serán pao¿das por el Consorcio de Corpens¿oón de Sequrcs cuando el
tomador hubiese salisfecho los conespondienles rcc€Gos a su favor y se produjera
alg!na de las siguienbs siluaciones:
a) Oue el desgo ertr¿ordinado oJbieno por e Conso'cio de Compens¿ción de Seguros

no este ¿rparado por la póliza de seqLro contralada co¡ 'a ent'dad aseguradoÉ
b) Oue. aul esla¡do amparado por diúa poliza de s,eguro. las oblig¿ciones de la

e¡ldad asequ,ador¿ no pJdieran ser cunpldas por \abe' sido ded¿.ada
Jo.cialmente en co¡curso o por estar sJJela a un procedir'riento de liquidacion
.lervenda o asrrmda por el Consorcp de Cor"pensaoón de Sequros

El Co¡sorco de Conpensáción de Seguros ajusrara sL actuácór ¿ lo drspueslo en el
.¡enoonado Eslátulo leqal. en la Ley 5ú/1980, de 8 de ocfubre de Conl.alo de Seguro
en el Reg¡amenlo del s¡guro de ne'sgos extraordrnaros, apnrb¿do por el Real De¿reb
300/2004, de 20 de febrero, y en las dispo§cones complementanas

20, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos ertraordinarios cublértos
al Los srouienles feñóñe¡os de la naluE¡le¿a leremotos v natemolos, ,nundacio4es' 

e¡Íaoidmarras rinduvendo los embales de mar) eruDoónes lo.cancas lempestád
oclón@ at,prca (indüye¡do los lientos exraordrrnós de rachas supenores a 120
km/h, y los lom¿dos)y c¿idasde meleodlos

bJ Los ócasionaoos violentame_le como mnseo,enoa de bnorismo, rebeliór.
sedición motin y fumulto popuhr

c) ,lechos o afluáciones de las Fue"as A.r¡¿das o de las Fuerz¿s y CJerpos de
Seguñdad en liempo de paz

2. Riesoos excluidos
a) Lo-s que no den luqara ¡ndemn¡¿ación seqún la Ley do ContÉto do Soguro.
b) Los ocasionsdos en personas aseguradas por contrato dé ssguro dlstlnto a

equallos 6n qü¿ os obl¡gáto o el reaaBo ¡ favor del Consorc¡o de
Compenseción d. Sequros.

c) Los producidos por conllictos armedo§. aunquo no haya prcced¡do la
declar¿ción ofr c¡al de guerra.

d) Los dorivados de la eir.¡gia nuclear, s¡n per¡uicio d€ lo establecido en la Ley
211964, do 29 d. abril, sobre enorqia nucl.ar.

e) Los produc¡dos po. fenómenos de lá natuÉlsra di6t¡ntos a los señalados en el
artrculo I del Reglamento del seguro de r¡esgor orlreodlñados, y en
pafiicular, los producido3 por elevaa¡ón del nivel freálico, ñovimienio de
ledoras, dosl¡zañionto o asontam¡ento do terenos, despend¡miento de rocas
v lenóñrenos similares. salvo oue estos fuelan oaas¡onados manifest¿mente
¡or l¡ ácción del aqua de lluviá qu6, a su vez, hubiora provocado sn la zon¡
una situación de inundación ertr¡ordinaria y se produ¡eran con carácteI
simultáneo a dhha inundac¡ón,

0 Los eusedos por actuacionos tumultuadas produa¡das en el cu6o de
rcuniones y manihslacioner llevadás a cábo confoma á lo dispuesloen la Ley
orgán¡ca gfi9E3, de 15 de ¡ul¡o, reguladora del derecho de r6unlón. asi cono
duianta el transcuEo de huelgas legalas. salvo que la5 ciladas acluaciones
pud¡eran ser caliñc¿daE como ¡conteclñiontos extraordinarios confome al
arliculo I delReglamento delseguro de desgos á¡tmord¡nalios.

ol Los cáus¿dos oormala fe delaseour¿do,
ñi Los conesDodd¡entes a sin¡eslro-s Droducidos antes del paqo de la primera

odñá o cuando. do conformidad con lo est¿blec¡do en la Lev de Conlrato de
§equro, la cobertuE del Consorclo de Compen6ac¡ón de Seguros se halle
suapendida o elsequro quede erüngu¡do porlalla de págode la§ pdmas.

i) Los siniestros qua por su magnitud y gravedad sean cálif¡cados por el
Gobierno de le Nación coño da .catástlofe o calamid¿d nacionalr.

3. Exten6¡ón de la cobertura
La coberl.r.a de los riesqos ed¿ordrnados alc¿'zaÉ a l¿s mismas personas y sumas
aseouradas oue se havari estaDleodo en la pól¿a ¿ efeclos de los nesQos ordinano6
En f¿s DoÍzas de sequro de ¿da qre de acue'do con lo preúslo en el conlrato y de
mnfor¡rdad con l¿ ñorn¿tila 'equl¿dora de los segúrcs pflvados generen provison
nalerárca. l¿ cobedura del Consorco se reie¡¡a ¿l c¿plal e_ riesqo para c¡da
asequrado es deür, a la drlerenoá enke la surÍa asequrada y l¿ provrsó' natemabc¿
que. de contormdad con la nom¿lrva crl¿dá. la enu¡ad asequrádora que la hubieÉ
emUdo deb¿ lener constituida El i¡rpone corespondienle a la olada provrsron
malemálica será satisfecho por la mencionada enlidad asegu¡edole.

21, PROCEDIMIENTO DE ACTUACÉN EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS

En caso de sr¡esro. el asegurado, tomador. benefoario, o sus respeclivos
reDresentanles leoáles dfectanenle o a lravés de l¿ enbdad asequradora o del medi¿dor
dd seo.ros debeiá comLñEai denlrc del olazo de Sele oras ¿e t¿bedo co¡oc¡do. la
ocune-ndá del sinrestro en lá deleoaoó¡ reóionaldel Consorco oue @resoonoa, sequn
el luoar donde se Ercouro el siniestro Lá om,rnraoon se 'órñula? én er Tolelo
estableodo ¿, e'e¿lo óue está drspon,ble en la páqn¿ ",!ebi del Colsorcro
(www conso¡sequros esl, o en las ofrcn¿s 06 ésle o de l¿ enbdad aseguradora. al que

deberá adju"laise a docLmentácon que. segün la naluralez¿ de las lesiones se
requtefa
Para aclárár cualqu|el duo¿ que pudEr¿ surgit sobre el procedrn,enlo a seguir el
Consoroo de Compensaoon de Sequros drspone del squrenle lelérono de alención al
aseaurado 902 222 665
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22, DATOS DE CARACIER PERSOT¡AL,
De confomidad con lo grevislo en h tey orqáflic¡ 15/1999 de 13 de Dicienbre de
Protección de Datos dé Carácler Pe'soiral. 

.,la 
Enüdád As€ouradora rnfoma de.a

existencia de datos de c¿raqe' personal lanto en sopode ñs'co, ono en soporte
aulomalizado aue lueden ser susceptibles de lralamientoo de ua ncheo de su Ülularidad
en el oue se incluirán los datos oue han sijo rec¡bados Dara el desanDllo v cumDlrrienlo
del péseñte conlrelo, y respecio del cual el Tomdor/ Asegurado podrár ejeiolar los
de.echos re@nocidos er la Ley y, en pártiorlar, los Ch ac¿eso. recúnc¿oón y c¿ncelacón
de dáos, asi como el de relocaoón del consenlirrenlo por la cesión de sus d¿hs y de
opos,oón. en ¡os lerminos pfevElos en la mencrúnada Ley y en su nomatva de
desarollo. a lrávés de esc¡h que oodrá dmqt a la sede socÉl de la Entdád
AseqLradora en Madnd cJ oihandiaño 10 Flanla 2aEl Planlio o via E.Mail:
alencion@mpparlners eu
El eiefcioo de bs crados derechos de ac€eso. reclficación. c¿ncelaciofl. revocac¡ón del
conaenlimiearo y oposicron no suporúra conhapÉslacroñ de qingún tDo par¿ el
Tor¡ador/Aseourado
Lo§ d¿los pe-rsonales necesanos para el cumphmÉnlo del cont¿lo de sequrc tendran
c¿ráder obligálono En caso de negat,/a a 'aülilar dichos dátos. no será pos,ble a
celebraclón delpresenE coilralo de sequro.

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIOÑ DE LOS DATOS
INCLU'DOS EN EL MENCIoNADO EICHERO ¿ olras Entdades pala el cunp.ir.ienlo de
lines d,recl¿menle relacionados con l¿s rurc'ones para los que fueron solic(ados asi
co,¡o con 'ines esladisli@s y ¿cluariales y en su caso. de prevenodf del traude y qLe
Duedan ser cedidos a okas Enlidades Aseour¡doras Dor razones de coaseoLro de
ieaseguro o de ce$ón de cá4er¿. tárbién podrán ser ce¿dos a enhdades rrano-e,as los
datos oersonales eshclamente necÉsedos e electos de o¿oo de oresleoones Asimrsmo.
medÉirte la acephoón e$resa de esh clausula, el roóa¿o/Asaqurado consÉnte e¡ el
lrahrrienlo por lá Entdad Asequredore de los dalos conlenidos e1 el cueslionario de
salud. que en su c€so cuoplnente el Tonadoy' Asequrado para la conlralacjón del
Sequro, asi cono de los que elenlualmente pJedan tecábárse de los teconoorr€ntos
médicos pcctic¡dos al mismo, pa€ el o.rr¡plimienlo y desanollo del presenle seguro, no
siendo ob.reh de cesidn ¿ lerleros sal¿o a entdades asegur¿do?s o reasesuradoras po,
fa¿one90e coasequfo, €a5e0u¡0 0 ceson de c¿1e|¿
oel mismo modo. el TomadoÍAseoür¿do aLloriza a la Eñlú¿d AseouEdora Dara la
lrarrt¿oón de cualQurer lroo de ónun,c¿cion que ést¿ cre¿ corvénienl"" fácihlarle
rel¿hva a los mntratos suscrilos con eslá Entdad, necesanos par¿ elqrmDhn€nlo de los
nrínos, o en ¿quellos casos en que lá Enldad Aseguradora lerga un inlerés legilimo

El presente contrato se ¡ige por las CoNorcro{Es GENERALES, l¡s CoNDrcroNEs PARrrcur"aREs, Ane¡oi y Apénd¡ce3 que eñ¡t¿ la Entidad Aseguradora, qu!, en su coojonto,
coristiluyen el Contralo de Sequro, cáreciendo de velor y electo por separádo. Las cláusulas de las Coñorcro Es GEIaR¡LES son desanolladasl, en su cfuo, modific¡drs por

sobre aquéllas, sálvo que dicha discrspenciá dorive de pactos contre le ley, le moralo eloden púbiico, en cuyo caso se enlenderán nulos de pleno derecho,
0e conformidad con lo dispuesto 0n el articulo 3 de la Ley d. Conhato de Seguro, las cláusules res¡lladaa de modo especial en las presentes CoNDrcro[ES GEi,¡ERALES en
teg¡illa l¿rliculo 1.20, asi corro e/ apattado 'Riesgos E crudos'l para el caso de que pudio€n ser consideredes limitatives de los deÉchos del Tomador del seguro o del
Asagurado. son especificamente aceptadas por el Tomador del s¿guro, quier. mediante la f¡Ína de las Coñdiciones P¿rlicul¡res d€ le presente póliza, deiá erpresa
cotshncia de habe¡las exam inado dele nidamente y de mostrarse plenamente confome con cada ona de ellas,

&owú W0\N\*-
ELfOMADOR,/ASEGURADO CI,IP PARTI,IERS DE SEGUROS Y REA§EGUROS, S,A
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